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REPUBLICA DEL ECUADOR 9) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AL 

RESOLUCION No. 04-G-IJ- 0000487 

  

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 03-G-1J-0006790 del 30 de octubre de 2003 se declaró la inactividad de 
Varias compañías, entre las que se encuentra la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LINDAO 
CABEZAS S.A. LINCA con domicilio en esta ciudad; 

QUE la compañía ha presentado los balances hasta el año 2.002; 

QUE la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LINDAO CABEZAS S.A. LINCA ha 
0 superado la causal de inactividad; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución No. ADM-03107 de 26 de marzo de 2003; y, SFA-DFG-2004-002 de 9 de enero de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 03-G-IJ-0006790 del 30 de 

octubre de 2003 en lo que corresponde a la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LINDAO 
CABEZAS S.A. LINCA 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LINDAO CABEZAS S.A, LINCA 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 

Resolución No. 03-G-IJ-0006790 del 30 de octubre de 2003. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

O NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

] 2 8 ENE. 2004 

ll undia Places 

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 
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Resolución No 03-G-1- 

666790 
68582 CORALSEA S.A. A 70556 CRAWFISH DEL ECUADOR S.A. 

103591 CORDLESS S.A. 103293 CREA PROMOCIONES S.A. (CREPROSA) 
80202 CORIMPA S.A. 28048 CREACIONES UNIDAS MAWSECREAR C.LIDA. 

103865 CORINSA S.A. 103365 CREDIPLAN S.A. 
106733 CORLUP S.A. 84821 CREMCOL S.A. 
82769 CORMIOTI S.A. 105727 CREMOLI S.A. 
70971 CORNWAL S.A. 103970 CREST S.A. 
80125 CORPCAN S.A. 99934 CRILARSA CIA. ANONIMA 

101318 CORPCERAMIC S.A. 78283 CRISAIRS S.A. 
106542 CORPECSAL S.A. 100697 CRISPAN S.A. 
104295 CORPEGA 5.A. 104544 CROBILZA S.A. 
103270 CORPELITE S.A. . 84068 CROLAN S.A. 
106015 CORPGEL S.A. 78885 CROMASAR S.A. 

O 57493 CORPIMILIT S.A. 71299 CROSATI S.A. 
101430 CORPONET S.A. 58250 CROSDECUA S.A. 
104270 CORPORACION AMAZONAS S.A. 69326 CROTONE S.A. 

CORPAMAZONAS 
72413 CORPORACION CRESPO LECARO 105881 CUEROS LEON CUERLEON S.A. 

, CRESLECORP S.A. 

QUE el Director del Departamento Jurid: «de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Jurídica Encargado, mediante 
Oficio No. 1J-DJDL-03-2608 del 20 de octubre de 2:13 ha emitido informe para que se dicte la' resolución que declare la inactividad 
de las mencionadas compañías; y Y 

En ejercicio de sus atribuciones delegad.:; por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución No. ADM- 
03107 de 26 de marzo de 2003; y, ADM-03 140 d:: *? de abril de 2003; / 

RESUELVE:/ 

ARTICULO PRIMERO. / DECLARAR mactivas a las compañías constantes en el primer considerando de esta resolució:1. 

ARTICULO SEGUNDO.YNOTIFICAF a los representantes legales de las compañías indicadas en el primer considerando 
mediante la publicación de la presente resoluciúi que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el 

E principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO. - PREVENIR A los administradores de las compañías antes indicadas que, si transcurrido «1 
término de tieinta dias, contados desde la notific:1: ión con la presente resolución, las compañías persisten en su inactividad, éstas 
podrán ser disueltas de conformidad con la Ley. 
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CUMPLIDO, vííelva el expediente. 
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en |: Superisjendencia de Compañías, en Guayaquil, a - 3 0 0CT. 2803 

  

INTENDE'] E JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE C'>MPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

roman.


